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DECRETO  NO:  E_249o/2oi7

COLINA, 22 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2400/2017  de fecha O7 de  Noviembre   de   2017,  que aprueba  los términos
de  referencia     NO  2683-291-L117  y  l'ama  a  licitac¡ón   pública  del  proyecto  denom¡nado
Jornada  de  lntervención   Equipo  DAM  COLINA,   a  Través  de  Autocuidado  para
Prevención,   Promoc¡ón  del  Bien  estar  lntegral  y  Fortalec¡m¡ento  del  Trabajo  en
Equipo".  2) Memorándum NO 291/17 de fecha 22 de Nov¡embre de 2017,  de la Encargada
de  Adquisiciones  (S),  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjud¡car  compra
menor de 100 UTM, al oferente GESTION GLOBAL SERVICIOS DE CAPACITACION SPA,
'a  Jornada  de  lntervención  Equipo   DAM  COLINA,   a  Través  de  Autocuidado  para
Prevención,   Promoc¡ón  de'  Bien  estar  lntegral  y  Fortalecim¡ento  del  Trabajo  en
Equipo''.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,   Licitación  Pública     NO  2683-2.9.1-L117  de
fecha   22   de   Noviembre   de   2017,   firmada   por   la   Encargada   de   Adquisic,ones   (S).
4)  Ceriificado  de  Disponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  22  de  Noviemb.re  .d,e  2017,  del
D¡rector  de  Administración  y  F¡nanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc,on  en  Chile-
Proveedores  de  fecha  22  de  Nov¡embre    de  2017,  que  cert¡f¡ca  que  la  empresa  Gest¡ón
Global  Servicios  de  Capacitac¡ón  Spa,  se  encuentra  háb¡l  cumple  con  los  requisitos  de
inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en  el  ariículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional de  Municipal¡dades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedim¡entos  admin¡strativos  que  rigen  los
actos de  los órganos de la  adm¡nistrac¡ón del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley de bases sobre
contratos administrativos de sumin¡stros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la   Licitación   NO   2683-291-L117,

al    oferente    GESTION     GLOBAL    SERVICIOS     DE    CAPACITAClON     SPA,     RUT.
NO  76.602.597-8,   la   Jornada   de   lntervenc¡ón   Equipo   DAM   COLINA,   a   Través   de
Autocuidado  para  P,revenc¡ón,  Promoción del  Bien  estar lntegral y  Fortalecimiento

por   un  monto de $  1.200.000.-(un m¡llón doscientos mil   pesos)laJO en
e  lNA.
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2.-Impútese el cumplimiento del presente Decreto
114-05-11-003-000-000,  denom¡nado  "DAM  Comuna  Am¡ga  de

016",  del presupuesto Municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.) lV'ARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

DISTRIBUCION:
-       AJcaLdía
-      Secretaria Municipal
-      Dirección  de Control
-      D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas
-      Unidad  deAdquisicicmes
-      Ley de TransparencLa
-      Oficina de Partes yArcmvo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  F'NANZAS

22_QQ`-2

MEMORÁNDUM NO'2?/    /2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicac¡ón.

Col¡na,  noviembre 22 de 2O17.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :     SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solic¡to   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   apruebe   la
adjudicación  de  la  l¡citación  Pública  ID  NO2683-291-L117,  para  la  sigu¡ente  adquisic¡ón:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

ornada  de  intervenc¡ón  eq u¡po  DAM  Colina,  a  través  de  Autocuidado  para
revención,  promoc¡ón  del  bien  estar integral  y fortalec¡miento del Trabajo en

Ofé-rente Adjud¡cado T--~-GESnTlÓ
SPA.

Ñ n-é-L-o-BÁ[nn s-ÉnR-V-l-Ól

Rut

Ítne-ñ¡i5Íe~é-úñé-S-tá-rí6

Monto Adjudicado

CAuVlhv
Adj.:    Io  indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.

Ó-s-DÉn--Ó-ÁPÁÓ-lTÁ-cl

76.602.597-8

Noi i4.o5.ii.oo3.oOo.000    denominado   "Dam OO

am¡ga     de     la     infancia     y     la    juventud     2016",

p_Les_up_u_esto  municipal  vigqp_t_e_._._._____._`__..  _..
$1.200.000.,  exento.
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Colina,  nov¡embre 22   del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de  Adm¡n¡stración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipal¡dad,  por  Decreto  Alcald¡cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡ciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de d¡c¡embre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto  Mun¡cipal  para el  año 2017;  a  la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad  de  Col¡na cuenta con el  presupuesto para  la  adqu¡sición  del  bien  o   servicio.

Siendo       ¡ndicado       en       la       Licitac¡ón       Públ¡ca       NO2683-291-SE17,       al       proveedor

GESTlÓN          GLOBAL         SERVICIOS          DE         CAPACITACIÓN          SPA.,          RUT.:

76.602.597-8,  por un  monto $1.2OO.000.,  exento.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO114-05-11-003-000-000,

denominado  "Dam  comuna  am¡ga  de  la  infanc¡a  y  la  juventud  2016",  del  presupuesto
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í, ,,,,  :__:jChileProveedores
Regtstío OÍicial de ChileCompra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de  la Consulta  :  22/11/201715:25

ü-S  Me5a Ayuda  600 7000 600

Chileproveedores,  Reg¡stro  Electrón¡co  Ofic,al  de  Proveedores  del  Estado  de  Chilei  certifica  que  ¡a  empresa  ¡nd,cada  a  continuación,  po§ee  el  §¡guiente

Estado de Hab¡lidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

SB  emite  el  presente  certificado  conforme  a  lo  espec¡ficado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su   respect¡vo  Reglamento,   para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del  Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Social Estado

76.60Z.597-8                  GESTION  GLOBAL  SERVICIOS  DE  CAPACITACION  SPA            HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ,'s¡tos  cle  lnscripción  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de valídación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformación:  Proveedor no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

.ssur   üt
D`reccíón

de Comprdi _y

lmDrimir  Certlf'cado
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DECRETO NO:  E.240o/2oi7                      /

COLINA,  07 de  Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1092/17  de  fecha  O7  de  Noviembre    de  2017,  del  D,'rector  de  Administrac¡Ón  y
Finanzas   mediante el cual  solicjta  Decreto A'caldicjo que apruebe  los Térm¡nos de
Referenc¡a     NO    2683-291-L117    y     llamase    a     !¡c¡tación     pública     del    proyecto
denominado    "Jornada    de    lntervención    Equ¡po    DAM    COLINA,    a    Través    de
Autocuidado  para  Prevenc¡Óni  Promoción  del  Bien  estar  lntegral  y  Fortalecimiento
del  Trabajo  en  Equipo";  y,  en  v¡rtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgán¡ca  Constituc¡onal  de  Mun¡c¡palidades;  Ley   NO  20.285,  sobre  acceso
a la infc,rmación públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880i  base de  los procedimientos
adm¡nistrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la  administrac¡ón  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     térm¡nos     de     íeferencia
NO 2683-291-L117, del proyecto denominado  "Jornada de lntervenc¡ón Equ¡po DAM
COLINA,   a   Través   de  Autocu¡dado   para   Prevenc¡ón,   Promocíón   del   B¡en   estar
lntegral y  Fortalecimiento del Trabaio en  Equ¡po";   Copia  de  la  sol¡citud -Términos
de  Referenciai  pasan a formar parte integrante del  presente  Decreto.

2.-  Llamase  a   l¡citac¡Ón   públ¡ca   para  el   proyecto
denom¡nado   l'Jornada   de   lntervenc¡ón   Equipo   DAM   COLINA,   a   Través   de
Autocu¡dado     para     Prevención,     Promoción    del     Bien    estar    'ntegral    y

cim',ento del

\`ANIBAL.

sECRÉt
EACVAC

rabajo en  Equipo"

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE  Y  ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QU'ROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
RIO  MUNICl
DVB/MNQ/m

DISTRIBUCION:
-            Ahüldía
-             Secretaria  Municipal

D¡rección  de  Control
D¡rección de Administración y  Finarúas
un,dad de Adquisiciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archivo


